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CONVENIO DE FINANCIACIÓN

Condiciones Particulares

La Comunidad Europea, en 10 sucesivo denominada «la Comunidad», representada por la
Comisión de las Comunidades Europeas, en lo sucesivo denominada «la Comisión»,

por una parte, y

El Gobierno de la Republica Oriental del Uruguay, en lo sucesivo denominado «el
Beneficiario», representado por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),

por otra parte,

han convenido en lo siguiente:

ARTíCULO 1 - NATURALEZA Y OBJETO DE LA INTERVENCIÓN

1.1. La Comunidad contribuirá a la financiación del programa siguiente:

Programa n":
Titulo:

DCI-ALAl2007/19040
Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional Uruguaya de
Innovación (INNOVA-URUGUAY)

En lo sucesivo denominado "el programa", cuya descripción figura en las Disposiciones
Técnicas y Administrativas del anexo Il,

1.2 Este programa se ejecutará de acuerdo con las disposiciones del convenio de
financiación y sus anexos: Condiciones Generales (anexo 1) y Disposiciones Técnicas y
Administrativas (anexo TI).

ARTÍCULO 2 - FINANCIACIÓN DE LA COMUNIDAD

2.1 El coste total del programa se estima en 8.000.000 (ocho millones) euros con arreglo a
la siguiente distribución: .

2.1.1 Ayuda presupuestaria: 7.800.000 euros

2.1.2 Ayuda complementaria: 200.000 euros
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2.2 La Comunidad se compromete a financiar un importe máximo de 8.000.000 (ocho
millones) de euros. La distribución por rúbrica de la contribución financiera de la Comunidad
figura en el presupuesto incluido en las Disposiciones Técnicas y Administrativas del anexo II
del presente Convenio.

ARTÍCULO 3 - FINANCIACIÓN DEL BENEFICIARIO

3.1 Se fija la contribución fmanciera del Beneficiario para este programa en cero euros.

3.2 Cuando haya una contribución no financiera del Beneficiario, el convenio de
financiación determinará sus modalidades en las Disposiciones Técnicas y Administrativas
del anexo n.

ARTícULO 4 - PERÍODO DE APLICACIÓN

El período de aplicación del convenio' de financiación, tal como se define en el artículo 4 de
las Condiciones Generales, comenzará al entrar en vigor el convenio de financiación y
finalizará 24 meses después de esta fecha.

ARTÍCULO 5 - DIRECCIONES

Toda comunicación relativa a la aplicación del convenio de financiación deberá hacerse por
escrito, incluir una referencia explícita al programa y enviarse a las siguientes direcciones:

a) para la Comisión

Delegación de la Comisión Europea en Uruguay

Bulevar Artigas 1300

CP.113 00-Montevideo

(Uruguay)

b) para el Beneficiario

Ministerio de Economía y Finanzas de la Republica Oriental del Uruguay

Colonia 1089

CP. 11100-Montevideo

Uruguay
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ARTÍCULO 6 - ANEXOS

6.1 Se incorporan como anexos al presente convenio de financiación y forman parte
integrante del mismo los siguientes documentos:

i

I
1"
I

6.2 En caso de conflicto entre las disposiciones de los anexos y las de las Condiciones
Particulares del convenio de financiación, prevalecerán estas últimas. En caso de conflicto
entre las disposiciones del anexo 1y las del anexo II, prevalecerán las primeras.

Anexo 1:

Anexo II:

Condiciones Generales.

Disposiciones Técnicas y Administrativas ¡
1-
I

ARTÍCULO 7 - DISPOSICIONES APLICABLES A UNA OPERACIÓN DE AYUDA
PRESUPUESTARIA

7.1 Habida cuenta de la naturaleza de una operación de ayuda presupuestaria, las
disposiciones siguientes de las Condiciones Generales no serán aplicables al importe tal como
se especifica en el artículo 2.1.1 (Ayuda presupuestaria) de las presentes Condiciones
Particulares: artículos 2, 4.2 primera frase, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12.2 Y13.2.

7.2 En relación con el importe tal como se especifica en el artículo 2.1.1 (Ayuda
presupuestaria) de las presentes Condiciones Particulares, las disposiciones siguientes de las
Condiciones Generales se sustituyen por el siguiente texto:

7.2.1 Artículo 3.1: El programa será ejecutado por la Comisión. Ello consistirá en la
comprobación de la conformidad de las condiciones para el pago y en el pago de los importes
debidos para cada tramo, de conformidad con el presente convenio de financiación,

7.2.2 Artículo 10: El Estado del Beneficiario se comprometerá a aplicar la normativa
nacional aplicable en materia de cambios sin discriminación a los pagos efectuados en el
marco de este convenio de financiación. La transferencia de divisas se contabilizará en la
fecha de valor de la notificación del crédito sobre la cuenta del Banco Central abierta a tal
efecto. El tipo de cambio aplicado será el determinado por el mercado interbancario de divisas
-«average rate»-- el día de la notificación del crédito.

7.3 En relación con el importe. tal como se especifica en el artículo 2.1.1 (Ayuda
presupuestaria) de las presentes Condiciones Particulares, el artículo 4.1 de las Condiciones
Generales se completa del siguiente modo: Las solicitudes de pago presentadas por el
Beneficiario de acuerdo con las disposiciones de las Disposiciones Técnicas y
Administrativas (anexo II) podrán optar a la financiación de la Comunidad a condición de que
estas solicitudes hayan sido efectuadas en la fase de ejecución operativa.

7.4 El artículo 14.3 de las Condiciones Generales se aplicará mutatis mutandis a las
prácticas de corrupción activa o pasiva en relación con la ejecución de la operación.



ARTÍCULO 8 - ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO DE FINANCIACIÓN

El convenio de financiación entrará en vigor a partir de la fecha de ·la última firma de las
Partes.

Hecho en 4 ejemplares con valor de original en lengua española, habiéndose entregado 2
ejemplares a la Comisión y 2 al Beneficiario.

POR LA COMISIÓN

. Alexandra Cas Granje
Directora para América Latina
de la Oficina de Cooperación
EuropeAid

POR EL BENEFICIARlO·

Danilo Astori
Ministro de Economía y Finanzas
Gobierno de la Republica Oriental
del Uruguay

Fecha Fecha 2.5 FEB. 2008
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ANEXO 1- CONDICIONES GENERALES

TÍTULO 1- FINANCIACIÓN DEL PROYECTOIPROGRAMA

ARTÍCULO 1 - PRINCIPIO GENERAL

1.1 La contribución financiera de la Comunidad se limitará al importe fijado en el
convenio de financiación.
1.2 La puesta a disposición de los fondos en concepto de financiación de la Comunidad
estará condicionada por el respeto de las obligaciones que incumben al beneficiario con
arreglo al presente convenio de financiación.

ARTícULO 2 - REBASAMIENTO DE LA FINANCIACIÓN Y COBERTURA DE
ESTE REBASAMIENTO

2.1 Los rebasamíentos individuales de las rúbricas del presupuesto del convenio de
fmanciación se regularán en el marco de reasignaciones de fondos dentro de este presupuesto,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las presentes Condiciones Generales.

2.2 Tan pronto como se manifieste un riego de rebasamiento global de la financiación
disponible con arreglo al convenio de financiación, la Comisión podrá, bien reducir la
amplitud del proyecto/programa,bien recurrir a los recursos propios del Beneficiario o a otros
recursos.

2.3 Si no fuera posible reducir la amplitud del proyecto/programa o cubrir el rebasamiento
con los recursos propios" del Beneficiario y otros recursos, la Comisión podrá tomar una
decisión de financiación suplementaria de la Comunidad. Si toma tal decisión, los gastos
correspondientes al rebasamiento se financiarán, sin perjuicio de las normas y procedimientos
comunitarios aplicables, mediante la puesta a disposición de los medios financieros
suplementariosdecididos por la Comisión.

TÍTULO 11 - EJECUCIÓN

ARTíCULO 3 - PRINCIPIO GENERAL

3.1 La Comisión ejecutará el programa en nombre y por cuenta del Beneficiario.

3.2 La Comisión estará representada ante el Estado del Beneficiario por su Jefe de
Delegación.
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ARTÍCULO 4 - PERIODO DE APLICACIÓN

4.1 El período de aplicación del convenio de financiación incluirá dos fases distintas:
:. una fase de ejecución operativa de las actividades principales. Esta fase comenzará al entrar
en vigor el convenio de fmanciación y fmalizará a más tardar 24 meses antes del final del
periodo de aplicación;
- una fase de cierre en la cual se efectuarán las auditorías y la evaluación finales, así como el
cierre técnico y financiero de los contratos de ejecución del convenio de .financiación, Esta
fase comenzará a partir del día siguiente a la fecha del final de la fase de ejecución operativa y
finalizará a más tardar 24 meses después de esta fecha.

4.2 Los gastos vinculados a las actividades principales sólo podrán optar a la fmanciaci6n
comunitaria si se soportan durante la fase de ejecución operativa. Los gastos vinculados a las
auditorías y la evaluación finales, así como las actividades de clausura, serán elegibles hasta
el final de la fase de cierre.

4.3 Todo saldo restante disponible' con cargo a la contribución' comunitaria se liberará
automáticamente seis meses después del final del periodo de aplicación.

4.4 En casos excepcionales y debidamente justificados se podrá solicitar una prórroga de
la fase de ejecución operativa y, paralelamente, del periodo de aplicación. Cuando la solicitud
emane del Beneficiario, la prórroga deberá pedirse al menos tres meses antes del final de la
fase de ejecución operativa y deberá ser aceptada por la Comisión antes de esta última fecha.

4.5 En casos excepcionales y debidamente justificados, y después del final de la fase de
ejecución operativa, podrá pedirse una prórroga de la fase de cierre y correlativamente del
periodo de aplicación. Cuando la solicitud emane del Beneficiario, la prórroga deberá pedirse
al menos tres meses antes del final de la fase de cierre y deberá ser aceptada por la Comisión
antes de esta última fecha.

TÍTULO 111 - ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS Y
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

ARTÍCULO 5 - PRINCIPIO GENERAL

Todos los contratos que apliquen el convenio de fmanciación deberán asignarse y aplicarse
con arreglo a los procedimientos y documentos normales definidos y publicados por la
Comisión para la aplicación de las medias exteriores, tal y como estén vigentes en el
momento del inicio del procedimiento en cuestión.

ARTÍCULO 6 - PLAZO LíMITE PARA LA FIRMA DE LOS CONTRATOS DE
APLICACIÓN DEL CONVENIO DE FINANCIACIÓN

6.1 Los contratos que apliquen el convenio de financiación deberán ser fírmados por las
dos Partes en un plazo de tres años a partir e la entrada en vigor del convenio de financiación,
es decir, en un plazo de tres años a partir de la fecha de la última firma de las Partes en el
convenio de financiación. Este plazo no podrá prorrogarse.
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6.2 La disposición antes mencionada no se aplicará a los contratos de auditarla y
evaluación, que podrán firmarse más tarde, así como a las cláusulas adicionales a los
contratos ya firmados.

6.3 Al expirar el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del convenio de
financiación, se cancelarán los importes no contratados.

6.4 La disposición antes mencionada no se aplicará al saldo no utilizado de los
imprevistos.

6.5 Todo contrato que no haya dado lugar a ningún pago en el plazo de tres años a partir
de su fuma se rescindirá automáticamente y los fondos en cuestión se cancelarán.

ARTÍCULO 7 - ELEGIBILIDAD

7.1 La participación en los concursos por contratos de obras, suministros o servicios y las
convocatorias de propuestas estará abierta en igualdad de condiciones a todas las personas
físicas y jurídicas de los Estados miembros de la Comunidad y, con arreglo a las disposiciones
específicas previstas en los actos básicos que regulan el ámbito de la cooperación en cuestión,
a todos los nacionales, personas físicas o jurídicas, de los países terceros beneficiarios o de
cualquier otro país tercero mencionado expresamente en estos actos.

7.2 La participación de los nacionales de terceros países distintos de los citados en el
apartado 1 podrá remitirse con arreglo a las disposiciones específicas previstas en los actos
básicos que regulan el ámbito de cooperación en cuestión.

7.3 Los bienes y suministros financiados por la Comunidad y necesarios para la ejecución
de los contratos de obras, suministros y servicios, así como de los contratos celebrados por los
beneficiarios de subvenciones para la ejecución de la medida subvencionada deberán ser
originarios de los Estados admitidos a participar en las condiciones previstas en los dos
apartados anteriores, excepto cuando el acto básico disponga otra cosa.

TÍTULO IV - RÉGIMEN APLICABLE A LA EJECUCIÓN DE
LOS CONTRATOS

ARTíCULO 8 - ESTABLECIMIENTO Y DERECHO DE INSTALACIÓN

8.1 Las personas físicas y jurídicas que participen en los concursos para los contratos de
obras, suministros o servicios gozarán de un derecho provisional de estancia e instalación en
el Estado del beneficiario, sin la .naturaleza del contrato 10 justifica Este derecho se
mantendrá hasta la expiración de un plazo de un mes tras la adjudicación del contrato.

8.2 Los contratistas (incluidos los beneficiarios de subvenciones) y las personas fisicas
cuyos servicios sean necesarios para la ejecución del contrato, así como los miembros de su
familia, gozarán de derechos similares durante el perlado de ejecución del proyecto/programa.
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ARTÍCULO 9 - DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS

9.1 Los impuestos, derechos u otros impuestos (incluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido - NA - o equivalente) se excluirán de la financiación de la Comunidad, salvo si las
Condiciones particulares disponen otra cosa.

9.2 El Estado del Beneficiario aplicará a los contratos ya las subvenciones financiadas por
la Comunidad. el régimen fiscal y aduanero más favorable aplicado al Estado o a las
organizaciones internacionales en materia de desarrollo con las cuales tenga relación el
Estado del Beneficiario.

9.3 Cuando el convenio marzo o el canje de notas aplicable prevea disposiciones más
detalladas sobre este tema, éstas se aplicarán también.

ARTÍCULO 10 - RÉGIMEN DE CAMBIOS

10.1 El Estado del beneficiario se comprometerá a autorizar la"importación o la adquisición
de las divisas necesarias para la ejecución del proyecto. Se comprometerá también a aplicar la
normativa nacional aplicable en materia de cambios sin discriminación entre los contratistas
admitidos a participar con arreglo al artículo 7 de las presentes Condiciones Generales.

10.2 Cuando el convenio marco o el canje de notas aplicable prevea disposiciones más
detalladas sobre este tema, éstas se aplicarán también.

ARTÍCULO 11 - UTll..IZACIÓN DE LOS DATOS DE LOS ESTUDIOS

Cuando el convenio de financiación prevea la financiación de un estudio, el contrato relativo a
este estudio, celebrado en el marco de la aplicación del convenio de financiación regulará la
propiedad del estudio y el derecho del beneficiario y la Comisión a utilizar la información
contenida en este estudio, a publicarla o a comunicarla a terceros.

ARTÍCULO 12 - ASIGNACIÓN DE LOS CRÉDITOS PERCIBIDOS DE
CONFORMIDAD CON LOS CONTRATOS

12.1 Se destinarán al proyecto/programa las sumas ingresadas en virtud de los créditos
procedentes de los pagos indebidamente efectuados o de las garantías de prefinanciación y de
buen fin proporcionadas con arreglo a los contratos financiados por el presente convenio de
fmanciación.

12.2 Las sanciones financieras impuestas por el órgano de contratación a un candidato o a
un licitador que se halle en un caso de exclusión en el marco de un contrato, las ejecuciones
de las garantías de oferta y los daños y perjuicios concedidos a la Comisión se transferirán al
presupuesto general de las Comunidades Europeas.
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TÍTULO V - DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

ARTÍCULO 13 - VISIBILIDAD

13.1 Todo programa fmanciado por la Comunidad será objeto de acciones de comunicación
e información adecuadas. Estas acciones se definirán con el acuerdo de la Comisión.

13.2 Estas acciones de comunicación e información deberán seguir las normas aplicables en
materia de visibilidad para las acciones exteriores tal y como se hayan defmido y publicado
por la Comisión y tal y como se hallen vigentes en el momento en que se emprendan estas
acciones.

ARTÍCULO 14 - PREVENCIÓN DE LAS IRREGULARIDADES, EL FRAUDE Y LA
CORRUPCIÓN

14.1 El Beneficiario adoptará las medidas adecuadas para prevenir las irregularidades y los
fraudes, e iniciará, a petición de la Comisión las diligencias necesarias con el fin de recuperar
los fondos indebidamente pagados. El Beneficiario informará a la Comisión de las medidas
que haya adoptado. .

14.2 Constituirá una irregularidad toda violación del convenio de financiación, de los
contratos de ejecución o de una disposición del Derecho comunitario resultante de un acto o
de una omisión de un agente económico, que tenga o tendría como efecto perjudicar al
presupuesto general de las Comunidades Europeas o a los presupuestos gestionados por éstas,
bien mediante la disminución o la supresión de ingresos procedente de los recursos propios
percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante gasto indebido.

Se entenderá por fraude todo aeta u omisión deliberados relacionados con:
- la utilización o la presentación de declaraciones o documentos falsos. inexactos o
incompletos, suyo resultado sea la percepción o la retención indebida de fondos procedentes
del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los presupuestos administrados
por las Comunidades Europeas o por su cuenta,

- el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el
mismo efecto,
- el uso indebido de dichos fondos para fines distintos de los que motivaron su concesión.

El Beneficiario informará sin demora a la Comisión de todo elemento llevado a su
conocimiento que permita suponer la existencia de irregularidades o fraudes.

14.3 El beneficiario se comprometerá a adoptar toda medida apropiada para remediar las
posibles prácticas de corrupción activa o pasiva de cualquier naturaleza en todas las etapas del
procedimiento de adjudicación de contratos o concesión de subvenciones, o en la ejecución de
los contratos correspondientes. Es constitutivo de corrupción pasiva el hecho intencionado de
que un funcionario, directamente o través de un tercero, solicite o reciba ventajas, de
cualquier género, para sí mismo o para un tercero, o acepte la promesa de recibirlas.vcon
objeto de que realice o se abstenga de realizar, de manera contraria a sus deberes oficiales, un
acto de su función o un acto en el ejercicio de su función, que afecte o pueda perjudicar los
intereses financieros de las Comunidades Europeas. Es constitutivo de corrupción activa el
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hecho intencionado, por parte de cualquier persona, de prometer o dar, directamente o a través
de un tercero, una ventaja de cualquier género a un funcionario, para él mismo o para un
tercero, con objeto de que realice o se abstenga de realizar, de manera contraria a sus deberes
oficiales, un acto de su función o un acto en el ejercicio de su función, que afecte o pueda
perjudicar los intereses financieros de las Comunidades Europeas

ARTÍCULO 15 - COMPROBACIONES Y CONTROLES. POR LA COMISIÓN, LA
OFICINA EUROPEA DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y EL TRIBUNAL DE
CUENTAS EUROPEO

15.1 El beneficiario aceptará que la Comisión, la üLAF y el Tribunal de Cuentas Europeo
puedan controlar a partir de documentos y de visitas in situ la utilización de los fondos
comunitarios con arreglo al convenio de financiación (incluidos los procedimientos de
adjudicación de contratos y de concesión de subvenciones) y realizar una auditoria completa,
si fuere necesario, sobre la base de los justificantes de las cuentas y documentos contables y
de cualquier otro documento relativo a la financiación del proyecto/programa, y ello hasta el
final de un perlado de siente años a partir del" último pago.

15.2 Por otra parte, el Beneficiario aceptará que la OLAF pueda efectuar controles y
comprobaciones in situ con arreglo a los procedimientos previstos por la legislación
comunitaria para la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas
contra los fraudes y otras irregularidades.

15.3 A tal efecto, el Beneficiario se comprometerá a proporcionar al personal de la
Comisión, la OLAF y el Tribunal de Cuentas Europea, así como a las personas elegidas por
ellos, un derecho de acceso a los lugares y a los locales en que se realicen las acciones
financiadas en el marco del convenio de financiación, incluidos sus sistemas informáticos así
como a todos los documentos y datos informatizados relativos a la gestión técnica y financiera
de estas acciones, y a adoptar todas las medidas susceptibles de facilitar su trabajo. El acceso
de las personas designadas por la Comisión Europea, la OLAF y el Tribunal de Cuentas
Europeo se efectuará en condiciones de estricta confidencialidad frente a terceros, sin
perjuicio de las obligaciones de Derecho público a las cuales estén sujetas. Los documentos
deberán ser accesibles y estar clasificados de tal modo que permitan un control fácil, dado que
el beneficiario estará obligado a informar a la Comisión, a la OLAF o al Tribunal de Cuentas
Europeo del lugar preciso en que se conservan.

15.4 Los controles y auditorías anteriormente mencionados se extenderán a los contratistas
y subcontratistas que se hayan beneficiado de los fondos comunitarios.

15.5 Se mantendrá al beneficiario informado del envío in situde los agentes designados por
la Comisión, la OLAF o el Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 16 - CONSULTA ENTRE LA COMISIÓN Y EL BENEFICIARIO

16.1 Toda diferencia relativa a la ejecución o a la interpretación del convenio de
fmanciación será objeto de una consulta previa entre el beneficiario y la Comisión.

16.2 La consulta podrá ir seguida en su caso por una modificación, una suspensión o una
rescisión del convenio de fmanciación.
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ARTÍCULO 17 - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE FINANCIACIÓN

·17.1 Toda modificación de las Condiciones particulares y del Anexo II del convenio de
financiación deberá establecerse por escrito y ser objeto de una cláusula adicional.

17.2 Cuando la solicitud de modificación emane del beneficiario, éste deberá enviarla a la
Comisión al menos tres meses antes de la fecha-en que la modificación debería entrar en
vigor, excepto en casos debidamente justificados por el Beneficiario y aceptados por la
Comisión.

17.3 Para el caso particular de una prórroga de la fase de aplicación operativa o de la fase
de cierre del convenio de financiación, cabe remitirse al artículo 4, apartados 4 y 5, de las
presentes Condiciones Generales.

ARTÍCULO 18 - SUSPENSIÓN DEL CONVENIO DE FINANCIACIÓN

18.1 Los casos de suspensión del convenio de financiación son los siguientes:

- La Comisión podrá suspender la ejecución del convenio de financiación en caso de
incumplimiento por el Beneficiario de una de las obligaciones que le incumban con arreglo al
convenio de financiación-

- La Comisión podrá suspender el convenio de financiación en aso de incumplimiento del
Beneficiario de una obligación derivada del respeto de los derechos humanos, de los
principios democráticos y del Estado de Derecho, así como en casos graves de corrupción.

- El convenio de financiación podrá suspenderse en caso de fuerza mayor, tal como se define
a continuación. Se entiende por fuerza mayor toda situación o acontecimiento imprevisible y
excepcional, independiente de la voluntad de las Partes y no imputables a una falta o una
negligencia de una de ellas (o de uno de sus contratistas, mandatarios o empleados), que
impida a una de las Partes ejecutar una de sus obligaciones contractuales y que no haya
podido superarse pese a toda la diligencia desplegada. Los defectos o demoras en la puesta a
disposición del equipo o material, los conflictos laborales, las' huelgas o las dificultades
financieras no podrán alegarse como caso de fuerza mayor. No se considerará que una Parte
haya faltado a sus obligaciones contractuales si se lo impide un caso de fuerza mayor. La
Parte enfrentada a un caso de fuerza mayor informará sin demora a la otra Parte, precisando
su naturaleza, su duración probable y sus efectos previsibles, y adoptará todas las medidas
para minimizar los posibles daños.

18.2 La decisión de suspensión se tomará sin preaviso.

18.3 En la notificación de la suspensión, se indicarán las consecuencias sobre los contratos
en curso o por celebrar.
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ARTÍCULO 19 - RESCISIÓN DEL CONVENIO DE FINANCIACIÓN

19.1 Cuando las situaciones que hayan llevado a la suspensión del convenio de financiación
no se solucionen en un plazo máximo de cuatro meses, el convenio de financiación podrá ser
rescindido por una de las Partes, con un preaviso de dos meses.

19.2 Cuando el convenio de financiación no haya dado lugar a ningún pago en los tres años
siguientes a su firma, o cuando ningún contrato de ejecución se haya firmado en esos tres
años, el convenio de financiación se rescindirá automáticamente.

19.3 En la notificación de la rescisión se indicarán las consecuencias sobre los contratos en
curso o por celebrar.

ARTÍCULO 20 - SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

. 20.1 Todo desacuerdo relativo al convenio de financiación que no haya podido solucionarse
en el marzo de las consultas entre la Comisión y el Beneficiario previstas en el artículo 16 de
las presentes Condiciones Generales en el plazo de seis meses, podrá solucionarse mediante
arbitraje a petición de una de las Partes.

20.2 En este caso, las Partes designarán a un árbitro en el plazo de treinta días a partir de la
solicitud de arbitraje. En su defecto, cada Parte podrá pedir al Secretario General del Tribunal
Permanente de Arbitraje (La Haya) que designe al segundo árbitro. Los dos árbitros
nombrarán a su vez a un tercer árbitro en le plazo de treinta días. En su defecto, cada Parte
podrá pedir al Secretario General del Tribunal Permanente de Arbitraje que designe al tercer
árbitro.

20.3 Si los árbitros no deciden 10 contrario, se aplicará el procedimiento previsto por el
Reglamente facultativo de arbitraje par alas organizaciones internacionales y los Estados del
Tribunal Permanente de Arbitraje. Las decisiones de los árbitros se adoptarán por mayoría en
un plazo de tres meses.

2004 Cada Parte deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la aplicación de la
decisión de los árbitros.
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ANEXO 11

DISPOSICIONES TÉCNICAS y ADMINISTRATIVAS

País/región
República Oriental del Uruguay

beneficiarios

LÍNEA 19090100
PRESUPUESTARIA:

Denominación Programa de Apoyo Presupuestario a la Estrategia Nacional
Uruguaya de Innovación (INNOVA-URUGUAY)

Coste total e 8.000.000

Método de
ayudaIModo de Apoyo Presupuestario (Gestión centralizada)
gestión

CÓDIGO DAC 53020 j SECTOR IReformas Económicas
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